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D on JUAN JOSÉ DUR.ÀN, ALCALDE DE PRIMER VOTO,
Y G O B E R N A D O R  I N T E N D E N T E  P O L I T I C O  I N T E R I N O  D E E S T A  C I U D A D ,  etc.

 ̂ _ A OR QUANTO EL 1L M O. V EXMÔ  SENOR CAPITAN GENERAL DE ESTA PHOVÍNCIA, CARLOS FEDERICO LE-GOR. 
con onciü de 6 del cornence me inciuye ia urden dt-J csnior bi^uicnte:——

Para evitar e! influxo de las inSsâ  notiOas que coniunican á la campana loa eneraigos del orden y !a rranquilidad pública: y 
para dar un nuevo testimnnio de los sentinuciuos que me anitnan por la verdadera fdicidad de esta proviacia, y de los princípios que 
le^ia.i nil conducts cn let piaeibcacioii ciel tenittirio, he vctudo, coniortnandonic cen lo ciispejesto cn ujis ediccos anteriores en decretar 
lo que sigue-—

ARTICULG  /." „Todos los individnos de e-ta campana sin excepcion a’guna que se hallan en armas contra el exército português, 
y quieran depoucrias, voiverau a ius hogares, sin que en tiempo algano puedaii ser juzgados, m recouveuidos por su conducta 
anterior.

ART. 11.“ Todos los gefes y of.ciales de los indivíduos armados de esta campana, sin excepcion alguna que quieran deponer las 
armas, y retirarse á sus casas, conservarán tedas sus propiedades, y gozarán por toda su vida de sus tnipieos militares y sueidos correspon- 
dientes: y en caso que quieran retirtirse de ia provincia, bieu sea para Buencs-ayres, ó á quaiquiera puerto exirangero, se les dará pa- 
saporte franco, para que puedan verificarlo.

ART. III.'’ Los esclavos armados, sin excepcion alguna, que se pasen al exército português ó á quaiquiera de los puntos que ocu- 
pan 5U5 destacamentos, ganarán su iibertad en ci misrao dia.

ART. IV.’  Sc abouarán por su justo valor bs armas, eabalios y gauados que presenten.

ART. V-“ Ei presente decreto, que subnstirá en todo su vigor, mientras no sea revocado expresamente por otro público y solem* 
ne, se comunicará ai gobernador dc la provincia par.i que io huganmprimir, publicar por bando, íix?a- ea los lugares acostumbrados, y 
trasladario a quieues corresponda.“

Por tanto, y á efecto de que tenga dicho superior preinscrío decreto su debido y puntuai cumplimiento, mando se publique 
por bando, fixándose copias de éí en íos parages acostumbrados, y írasládese á quien corresponda. Que es fecho en Montevideo á 9 
de junio de 1 8 1 7 — juaii José Durán— Por mandado de tu $mcnã— Fernando Ignacio Marque'^, escribanu público y de gobierno.
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